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Declaración en Construcción

Nombre Declaración en Construcción

Regulación Ley General de Servicios Eléctricos, Reglamento 

Finalidad
Acreditar factibilidad de construcción de nuevas 
instalaciones eléctricas.

Organismo que 
lo entrega

CNE

Plazo Indefinido

Antecedentes
PAS, órdenes de compra, demás requisitos que establezca 
Reglamento.

Procedimiento Reglado

Forma de 
entrega

Resolución de CNE

Fiscalización CNE y la SEC

Declaración en Construcción:

Principales aspectos



Administración actúa 
de diversas maneras

Declaración en Construcción:

Régimen de autorizaciones

Policía

Servicio público

Fomento

Actos de Policía
Impone obligaciones para 
prevenir daños o asegurar 

iteraciones eficientes

Elementos esenciales del acto autorizatorio

1. Titularidad privada

2. Cumplimiento de requisitos habilitantes

3. Verificación fundada de cumplimiento de condiciones

4. Requisitos solo pueden ser impuestos por ley 



Declaración en Construcción:
Límites a regímenes de 

autorización

Régimen autorizado debe ser:

Eficaz
Respetuoso de la 

esencia del derecho 
que ha condicionado

Proporcionado



Dónde 
sentamos a la 
Declaración en 
Construcción



Declaración en Construcción:

A mover las industrias
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